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Vi3tos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polít¡ca del Ministerb de Educe¡ón garantizar el buen inrcio del año

concordancia con 16 polít¡cas prioüadas y los compomisos de gestión escolar;

Qt¡e, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las inst¡tuciooes educativas públ¡cas no cubiertas por nombramienb son atendidas v¡a concurso
públ¡co de contratacrón docente;

Que, el articulo 'l' de la Ley N" 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educaüva y d a otras disposicbnes, señala que el Contrato de Servioo Docente reguldo en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

, ::.:...r.por finalidad pemiür la mnbatac¡ón temporal del pofesorado en ¡nstituciones educaüvas públicas de educación bás¡ca y técnico

,, ov'Y ' .': ''iloducliva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza veante en las insütuqones educatrvas;

iri$':*i Qle, por Decretc supremo Nc 001-z)zlMtNEDU, se apn¡eba ta Noma que
' 

. ' : . .. :" . rdula el procedimiento pare las mntratac¡ones de pmfesor€s y su renovación en el marco del contrato de seNiio docente en- .l educación básica y téc0¡co productiva, a que hace refererpia la ley N" 3032, ley que estabbce medidas en materia educaüva y

d¡cta otras disposic¡ones, con la finelidad de estáblecer disposkiones en releión al proced¡miento, requ¡sitos y condicbnes para las

mntrateiones de profesores y su renovación, en bs programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnim
y¡l,uur/ur¿.

Estando a lo actuado por el comité de contrateión docente / Jefe de Recursos
con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adjudbado y
la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley Ge¡eral de Educaoón, Ley N" 29944 Ley
Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupúesto del Secior Púbiico para el Año Fiscai 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materÍa educativa y dicla oh6 disposliones, el Dec¡eto Supremo N" @l-201$ED que

aprueba el Reglamento de Ia Ley & Refoma Mag¡slerial y sus modificatorias, el Decreto SuprenD N' 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
apmbado por el Gobiemo Regional y las facllltades prev¡stm en la Ley 27444 Ley delPrd¡m¡ento Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL COilTRATO, por seNicios personates s€gún et

anexo que foma parte de la pfe6e0te, suscrito por la un¡rad Ejecutoc y el personal docente que a continuación se ¡ndi:a:
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DAfOS PER§OIüLES:

APELLIDOS Y NON4BRES

DOC, DE IDENfIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

I I I IJLU I,U UÑAÚlJ

ESPECIALIDAD

DE PLAZA

LA VACANTE

OATOS DE LA PI.AZA:

ÑIVEL YiO i,,!ODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

SAIAZAR SHIWU, LOURDEZ
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PNOFE§OR

oFElo x" EíG20r6,§PEOPEP.ITPF (2E 12,2016)

'| DATOS DELCO TNATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COItIf RATO

JOR}.IAOA IABORAI

FASE DE ADJUDICACION

2349991t No DE FOLIOS:46

ACTA DE AÍIIJI'ICACIOil

fbde d 01,1,312023 hdr d31l,2n023

3) Hora Psd.gfuica

R/ALUACOil DE qPEDIEITES

ARTICULO 2".. ESTABLECER, conforrp al Anexo 1 del Oecretl Suprerno N' 001-

2021tr{lNEDU, qu6 contiene el fucurrDnh 'Conúab de S€rvbb D@eíts', €s car§d de r€so&rih del conm olahúra de los rptircs
señaHos en h Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".- AFECIESE a la c*m pr€suou€std coÍ€spond¡mto & aiordo d Toxb
t]nbo Orderdo del Cbsifcdor de Gas66, td corD lo disDone La Ley N' 3fñE que aprueba d Pr€$guesh del Secbr Eibb para el Año

F:§[dñ23.

ARTkUIO 4".- mnnCAR, la g€senb r€sobltn a la püb hbr€sda a ¡Eb.Eb
para su comciaienb y uime§ ds tsy.

RegÉtrese y comunquese

PROF. NORflA ISABEL ZfCARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORUAL III

UGEL Condorcánqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
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